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Acuerdo De Concqio Ivfmicipd
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N" OL+20.20-MDCGAL-T
Crnl. Gregor¡o Albonocín Lonch¡po,0ó de febrero de 2020

VISIOS:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 06 de febrero de 2020, en orden del dío, sobre "APROEAR tl OOXICIóN Oe
otrnrs lanilcutos) poR Et ri FoRrE IoIAt s/ rs,óso.oo coNstsIENIE EN 4 KrTs o¡ cÁm¡n¡s DE vtDEo vtctrANctA pARA rA JUNTA
vEclNAt v/o esocltctóN DE vrvtENDA GANADoRA DEt coNcuRso: "vECrNos oRGANrzADos y puNTUAIEs", coN Et oBJETtvo
DE INCREMENIAR tos NtvEtEs DE REcAUDActót¡ cox ADECUADA onlrxrlctóru TRIBUTARIA, Et cuAt ¡srÁ sus¡¡xreoo EN Et
cuMP[tMtENIo DE [A AcItvtDAD N' I DE tA META 2 "toRIAtEctMtENTo DE tA ADMtNtsfRActóH v c¡slón DEt tmpuEsTo pREDtAt"
DEt pRocRAMA DE tNcENltvos A tA MEJoRA or n ctsló¡¡ MUNtctpAt',, y;

CONSIDERANDO:
Que, lo Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonch¡po, como enie de Gobierno Locol gozo de

oulonomío polílico, económico y odminislrolivo en los osunlos de su competencio conforme lo dispone el ortículo'lg4o de lo
Constilución Políl¡co del Eslodo, en concordonc¡o con el orlículo ll del Título Preliminor de lo Ley N'27972 - Ley Orgón¡co de
Municipolidodes, y normos concordonles;

Que, el numerol 25) del ortículo 9o de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes prevé como olribución del
Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de lo municipolidod o fovor de
enl¡dodes públicos o privodos sin fines de lucro y lo venlo de sus bienes en suboslo público;

Que, el orl. 39" de lo de lo Ley N' 27972, Ley Orgón¡co de Municipolidodes, esloblece que, "Los concejos municipoles
ejercen sus funciones de gobierno medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos", osimismo el orlículo 4lo de dicho Ley
preciso que los Acuerdos de Concejo son dec¡siones, que lomo el Concejo, referidos o osunlos específicos de ¡nlerés público,
vecinol o insliiucionol que expreson lo volunlod del órgono de gobiemo poro proclicor un determinodo oclo o sujelorse o uno
conduclo o normo inslilucionol;

Que, medionie lnforme No 0021-202GURT-GAT/MDCGAL de fecho 24 de enero de 2020, lo Unidod de Recoudoción
sustenlo lo Aclividod denominodo Concurso "Vec¡nos Orgonizodos y Puntuoles", lo mismo cuyo finolidod es incrementor

niveles de recoudoción, impulsor el pogo voluntorio y puntuol; promoviendo o que los Junios Vec¡noles y/o Asociociones de
estén ol dío en sus pogos de impuesto prediol, permiliendo que occedon o los premios de insloloción de cómoros de

video v¡giloncio seguridod, coodyuvondo ol cumplimienlo de lo Aclividod No 0l de lo Melo N' 02 "Forfolecimienlo de lo
Adminiskoción y Gel¡ón del lmpueslo Prediol", en el Morco del Progromo de lncenl¡vos o lo Mejoro de lo Gestión Municipol;
siendo remilido medionle lntorme N' 0062-202GGAÍ IMDCGAL, de fecho 27 de enero de 2020 de lo Gerencio de Adm¡nisiroción
Tributorio, poro conoc¡mienlo del Concejo Municipol.

Que, medionle lnforme No 0109-202G.GAJ/MDCGAL, de fecho 03 de febrero de 2020,1o Gerencio de AsesorÍo Jurídico,
concluye em¡l¡endo opinión fovoroble poro lo donoción de bienes (ortículos), por el lmporte tolol de S/15,ó80,00 soles, consislenle
en 04 Kiis de Cómoros de V¡deo V¡giloncio, poro lo junto vecinol o osocioción de viviendo gonodoro del Concurso: "Vecinos
Orgonizodos y Puniuoles";

Que, el lexio Único Ordenodo de lo Ley No 27444 Ley del Procedimienio Adminiskotivo Generol, oprobodo por Decrelo
Supremo N'004-2019-JUS en su orlículo l, señolo lo siguienle: " (...) 1.2.1. Los ocios de odmin¡skoción inlerno de los enlidodes
destinodos o orgonizor o hocer funcionor sus propios octividodes o servicios. Eslos oclos son regulodos por codo enlidod, con
sujeción o los disposiciones del TÍlulo Prel¡minor de esto Ley, y de oquellos normos que expresomente osí lo estoblezcon"; y el
ortículo 73, en su numerol 3), señolo: "Codo entidod es compelenle poro reolizor toreos moler¡oles iniemos necesorios poro el
eficiente cumplimiento de su misión y objelivos".

Que, el ortículo óóo de lo Ley Orgón¡co de MunicipolidodesN'27972, Aproboción del Concejo Municipol, prescribe que
"Lo donoción, cesión o concesión de bienes de los municipolidodes se opruebo con el volo conforme de los dos lercios del
número legol de regidores que inlegron el concejo municipol";

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debole conespondienle, los miembros del Concejo Mun¡cipol, con el
voto por UNANIMIDAD DEt PLENO, y en mérifo o sus okibuciones, conforme lo dispone el orlículo go de lo Ley Orgónico de
Munic¡pol¡dodes - Ley N' 27972.

SE ACORDó:
AnTfculo PR|MERo.- AFRoBAR to DoNACTóN DE BTENES (ART[cuLos) poR EL rMpoRTE ToTAL s/ ls,óBo.oo (eutNcE MtL sEtsclENTos
OCHENTA CON OO/IOO SOLES), CONSISTENÍE EN 4 KITS DE CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA PARA LA JUNTA VECINAL Y/o
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA GANADORA DEL CONCURSO: ,,VECINoS oRGANIzADos Y PUNIUALES.', CoN EL oBJETIVo DE
INCREMENTAR LOS NIVELES DE RECAUDACIÓN CON ADECUADA ORIENTACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL ESTÁ SUSTENTADo EN EL

CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIDAD N" 1 DE LA MEIA 2 ..FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISÍRACIÓN Y GESflÓN DEL IMPUESTo PREDIAL.'
DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESIÓN MUNICIPAL.

ARIÍCUtO SEGUNDO.- ENCARGAn el cumplimienlo del presente Acuerdo o lo Gerencio de Adminislroc¡ón Tribulorio.

ARIICUIO TERCERO,- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnslitucionol poro que procedo con lo
notificoción y lo conespondienle publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Munic¡pol, poro los ñnes de Ley.

CÚMPtAsE, coMUNfQUESE Y ARcH
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